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Boric presentó proyecto 
para tramitar fin del CAE 
Mandatario destacó nuevo instrumento de Financiamiento Público para la 
Educación Superior (FES).“Con el fin del CAE ganan los jóvenes y sus familias”. 

Guillermo Ávila N. 
La EStrela de Valparaiso 

n cadena nacional, y 
E en lo que responde a 

una de sus promesas 

de campaña más emblemá- 
tica, el Presidente de la Re- 
pública, Gabriel Boric, 
anunció anoche detalles de 

la propuesta que pone fin 
al Crédito con Aval del Esta- 

do (CAE) y crea un nuevo 
instrumento de Financia- 
miento Público para la 
Educación Superior (FES). 

Desde el Palacio de La 
Moneda, el Mandatario ex- 
plicó los tres objetivos clave 
del proyecto: condonar en 
base a criterio de justicia y 
mérito parte de las deudas 
educativas, reorganizar la 
deuda en términos razona- 
bles para quienes aún de- 
bany, terminar con el CAE 
para reemplazarlo por un 
nuevo instrumento de fi- 
nanciamiento público de la 
educación. 

Sobre la condonación 

inicial, dijo: “Todos quienes 
adscriban voluntariamente 
a este instrumento tendrán 
una condonación del por- 
centaje de su deuda. Este 
porcentaje a condonar seva 
adefinirsegún sila persona 
egresóo no desu carrera, si 
tieneonosu deuda al día, y 
de acuerdo al número de 
cuotas que haya pagado ala 

   PRESIDENCIA 

BORIC: “GRACIAS AL FES, PODRÁN ESTUDIAR EN MEJORES CONDICIONES Y CON MÁS TRANQUILIDAD”. 

fecha. Así, apoyaremos a 
los deudores de menos re- 
Cursos, reconoceremos a 
quienes han pagado sus 
cuotas, eincentivaremos la 
regularización de quienes 
aún adeudan pagos”. 

Boricagregó: “Quienes 
ya pagaron su deuda del 
CAE tendrán beneficios 

tributarios una vez im- 
plementado proyecto de 
ley. Reconocemos explíci- 
tamente el esfuerzo de 
quienes con sacrificio 
han cumplido con sus 
obligaciones”. 

El Presidente

nuevo instrumento quere- 
emplazará alCAE. “La gran 
mayoría de los beneficia- 
rios del FES no deberán de- 
sembolsar recursos ni en- 

deudarse, como ocurre hoy 
con el sistema de créditos 
universitarios, eliminando 
de esta manera el estrés 
asociado al pago o la adqui- 
sición de deudas”. 

La máxima autoridad 

del país destacó que los 
bancos “no participarán de 
este nuevo instrumento de 
financiamiento. Con el 
FES, no habrá espacio para 
la especulación, el abuso, 

  

ni para lucrar, sino una re- 
tribución justa por la for- 
mación recibida. Almismo 
tiempo, aumentaremos los 
estándares de transparen- 
cia y rendición de cuentas, 
permitiendo que la ciuda- 
danía sepa cómo se gastan 
los recursos de todos los 
chilenos”. 

Cabe destacar que el 
proyecto ingresará al Con- 
greso durante la jornada de 
hoy martes y no tendrá su- 
ma urgencia. Eso con el fin 
de velar por el debate y lo- 
grar así la adhesión que se 
requiere, O   

    TORMENTAS ELÉCTRICAS PARA 8 REGIONES. (IMAGEN ARCHIVO) 

AGENCIA UNO 

Emiten dos avisos por 
probables tormentas 
eléctricas en 8 regiones 

Aunque nos encontremos 

en plena primavera, este 
lunes 7 de octubre y tal 
como lo había pronostica- 
do la Dirección Metereo- 

lógica de Chile (DMC), un 
inusual sistema frontal se 
dejó sentir, a ratos con 
fuerza, en la zona central, 
lo que provocó que San- 

tiago y otras comunas 
amanecieran bajo una in- 
tensa lluvia, al igual que 
en otras regiones de la zo- 
na norte del país. 

Araíz de lo anterior, la 

Dirección Meteorológica 
de Chile emitió dos avisos 

por probables tormentas 
eléctricas para ocho re- 

giones. Uno de estos fe- 

nómenos se esperaba se 
desarrollara entre la ma- 

ñana de este lunes 7 y la 
noche de hoy martes 8 de 
octubre en las regiones 
de Coquimbo, Valparaí- 
so, Metropolitana y 
O'Higgins. 

El otro aviso meteoro- 
lógico es para la zona nor- 
te, específicamente en las 
zonas cordilleranas y pre- 
cordilleranas de las regio- 

nes de Arica y Parinacota, 
Tarapacá, Antofagasta y 
Atacama, cuyo fenómeno 
se extendería hasta la no- 

che de este martes 8 de 
octubre. 
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SOLICITUD DE REMOCIÓN SERÁ REVISADA El 10 DE OCTUBRE 

Suprema fija fecha para revisar 
remoción de Vivanco: 10 octubre 
El pleno de la Corte Su- 
prema fijó este lunes la 
fecha para revisar la soli- 
citud de remoción de la 
ministra Ángela Vivanco, 
además de aceptar las 
inhabilidades de los otros 
integrantes del máximo 
tribunal en esta causa. 

El jueves 10 de octu- 
bre es la fecha en que la 
instancia judicial deter- 
minará si Vivanco segui- 

rá integrando la Supre- 
ma ono. 

“Iniciará a las ocho y 
media de la mañana, se 
va a realizar en este sa- 
lón de honor y además la 
audiencia va a ser trans- 
mitida en vivo y en direc- 
to a través del canal del 
Poder Judicial”, dijo la 
vocera de la Corte Supre- 
ma, ministra María Sole- 
dad Melo. 

En la instancia, los 
abogados de la suspendi- 
da ministra tendrán una 
hora para exponer los 
alegatos de su defensa. 

Además, según da 
cuenta Emol, también se 
dio por notificada la 
inhabilitación del juez 

Sergio Muñoz para esta 
causa, pero no la de Jean 
Pierre Matus. 

“En relación a esta 

materia que se aceptó la 
causal de implicancia 
que manifestó el minis- 
tro señor Sergio Muñoz 
la que fue aceptada por 
mayoría de los miembros 
del tribunal pleno como 
también se desestimó 
otra causal de implican- 
cia y de recusación que 
había manifestado el mi- 
nistro señor Jean Pierre 
Matus”, agregó Melo.O
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